
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 11001310301120220018800 [cuaderno 02. Llamamiento en garantía de 

Bancolombia a Concesión Costera]  

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la llamada en garantía 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., se encuentra notificada de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2023.  

 

Asimismo, que la llamada en garantía contestó la demanda, propuso 

excepciones de mérito, planteó excepciones previas y efectuó llamamientos en 

garantía, de forma extemporánea, por cuanto el término con el que contaba para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción feneció el 25 de julio del año en 

curso, y allegó el escrito contentivo de las referidas actuaciones el 27 

subsiguiente.  

 

En virtud de lo anterior, no emitirá ningún pronunciamiento sobre los 

llamamientos en garantía a Sismedica S.A.S., Seguros del Estado S.A.,   

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.-Seguros Confianza S.A., y Seguros 

Generales Suramericana S.A., obrantes en los cuadernos 04, 05 y 06 del 

expediente digital [principio de preclusión].  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

(2) 

EC 


